
Premios al mejor Proyecto o Trabajo Fin de Carrera/Fin de Máster, al 

mejor Trabajo de Investigación y a la mejor Tesis Doctoral 

relacionados con el ámbito de las Energías Renovables. 

 

La Universidad de León, desde la Cátedra de Energías Renovables, propone dos 

premios a los mejores Proyectos o Trabajos Fin de Carrera, un premio al mejor Trabajo 

de Investigación y un premio a la mejor Tesis Doctoral relacionados con el ámbito de 

las Energías Renovables y realizados por alumnos de la Universidad de León.  

El siguiente documento tiene por objeto establecer las bases de dicha convocatoria.  

Primero.- La presente convocatoria tiene por objeto regular el procedimiento para la 

concesión de dos premios a los mejores Proyectos o Trabajos Fin de Carrera, un premio 

al mejor Trabajo de Investigación y un premio a la mejor Tesis Doctoral sobre energías 

renovables realizados por estudiantes de la Universidad de León, que hayan sido 

presentados y aprobados entre el 16 de septiembre de 2007 y el 30 de noviembre del año 

2008.  

Segundo.- Se concederán las siguientes dotaciones económicas a cada una de las 

categorías:  

  ● Mejor Proyecto o Trabajo Fin de Carrera en el ámbito de las Energías 

Renovables: dos premios de 600 € cada uno. En esta categoría se incluyen también los 

trabajos o proyectos Fin de Master asociados a los títulos oficiales de posgrado de la 

Universidad de León.  

  ● Mejor Trabajo de Investigación en el ámbito de las Energías 

Renovables: un premio de 800 €.  

  ● Mejor Tesis en el ámbito de las Energías Renovables: un premio de 

1.500 €.  

Tercero.- Podrán concurrir a la convocatoria los estudiantes de la Universidad de León 

que hayan presentado y aprobado su Proyecto o Trabajo Fin de Carrera, su Trabajo de 

Investigación o su Tesis Doctoral entre el 16 de septiembre de 2007 y el 30 de 

noviembre de 2008, y siempre que éste se halle directamente relacionado con las 

energías renovables.  



Cuarto.- Los estudiantes que reuniendo los requisitos establecidos en el apartado 

anterior deseen optar a los premios objeto de la presente convocatoria, deberán 

presentar su solicitud, debidamente cumplimentada, conforme al Anexo I, en la Unidad 

de Registro de la Universidad de León entre el 9 y el 19 de diciembre de 2008.  

Junto a la solicitud, los estudiantes presentarán el Proyecto, Trabajo o Tesis en formato 

digital acompañado de una presentación del mismo en un espacio máximo de cuatro 

folios.  

Quinto.- En el supuesto de que la documentación presentada sea incompleta, se 

requerirá del interesado la presentación o subsanación de la documentación 

correspondiente en el plazo de diez días contados a partir del día siguiente a aquél en 

que se efectúe el requerimiento correspondiente.  

Sexto.- La valoración de los Proyectos o Trabajos Fin de Carrera, los Trabajos de 

Investigación y las Tesis presentadas se hará a cargo de una Comisión nombrada a tal 

efecto y de reconocido prestigio en el ámbito de las Energías Renovables.  

Séptimo.- La Comisión de Evaluación efectuará la selección de los Proyectos o 

Trabajos Fin de Carrera, el Trabajo de Investigación y la Tesis participantes valorando 

la originalidad, metodología empleada, capacidad para resolver los problemas 

planteados, calidad del lenguaje y capacidad de síntesis.  

Octavo.- El fallo de la Comisión será inapelable, no existiendo recurso posible. La 

Comisión podrá declarar desiertas las distintas modalidades de Premios, si considera 

que los Proyectos o Trabajos Fin de Carrera, Trabajos de Investigación o Tesis 

presentados no tienen el nivel y calidad suficientes.  



ANEXO I. Solicitud de participación 

D/Dª. : 

con D.N.I. nº     , teléfono:  

domicicilo en c/        nº 

piso:    , CP:     , localidad    

 

solicita concurrir a la convocatoria de premios al mejor (seleccionar lo que proceda):  

- Proyecto o Trabajo Fin de Carrera 

- Trabajo de Investigación 

- Tesis Doctoral 

 en el ámbito de las Energías Renovables, que realiza la Universidad de León desde la 

Cátedra de Energías Renovables, para lo que presenta la documentación, según las 

Bases de dicha convocatoria:  

 

   En   , a  de   de 200_ 

Firma del solicitante:  

 

Documentación aportada:  

a) Solicitud ANEXO I 

b) Currículum vitae del/de los solicitante/s.  

c) Proyecto o Trabajo Fin de Carrera, Trabajo de Investigación o Tesis Doctoral, en 

función de la modalidad a la que aspire el participante, en formato digital.  

d) Justificante de haber aprobado el Proyecto o Trabajo Fin de Carrera, Trabajo de 

Investigación o Tesis Doctoral entre el 16 de septiembre de 2007 y 30 de 

noviembre de 2008.  

e) Memoria de un máximo de cuatro folios del Proyecto o Trabajo Fin de Carrera, 

Trabajo de Investigación o Tesis Doctoral.  


